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100 del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas, en ella aparece como crédito asignado 
a la Ciudad de Melilla 1.302.198,65 €. 
 
Donde dice: 
Artículo 2. Cuantía convocatoria 
la suma de 1.302.198,41€. 
 
Debe decir 
Artículo 2. Cuantía convocatoria 
la suma de 1.302.198,65€. 
 
Donde dice: 
Artículo 17. Justificación de los gastos 
3. El plazo límite para la presentación de los justificantes se iniciará el 1 de enero de 2019 y 
finalizará el 28 de febrero de 2019, si es por la modalidad de cuenta justificativa con aportación 
de justificantes de gasto, y el 31 de marzo de 2019, si la opción se ejercitara por la cuenta 
justificativa con aportación de informe de auditor. 
 
Debe decir: 
Artículo 17. Justificación de los gastos 
3. El plazo límite para la presentación de la cuenta justificativa en cualquiera de sus modalidades 
se iniciará: 

− Proyectos año 2019. Del 1 al 31 de marzo de 2020. 

− Proyectos año 2018. Del 1 al 31 de marzo de 2019. 
 
Donde dice: 
IV. REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LOS PROGRAMAS QUE 
INCLUYAN INVERSIONES 
Cuando el coste de la obra supere los 50.000 euros, deberán aportarse como mínimo tres ofertas 
distintas, debiendo justificarse la elección de una de ellas. 
En el supuesto de adquisición de equipamiento, presupuesto de la casa suministradora, con 
indicación del coste por unidad y del importe total de las adquisiciones que se pretenden realizar. 
Cuando el coste del equipamiento supere los 18.000 euros, deberán aportarse como mínimo tres 
ofertas distintas, debiendo justificarse la elección de una de ellas. 
 
Debe decir: 
IV. REQUISITOS Y DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR EN LOS PROGRAMAS QUE 
INCLUYAN INVERSIONES 
Cuando el coste de la obra supere los 40.000 euros, deberán aportarse como mínimo tres ofertas 
distintas, debiendo justificarse la elección de una de ellas. 
En el supuesto de adquisición de equipamiento, presupuesto de la casa suministradora, con 
indicación del coste por unidad y del importe total de las adquisiciones que se pretenden realizar. 
Cuando el coste del equipamiento supere los 15.000 euros, deberán aportarse como mínimo tres 
ofertas distintas, debiendo justificarse la elección de una de ellas. 
 
 

Melilla, a 22 de noviembre de 2018, 
El Consejero de Bienestar Social, 
Daniel Ventura Rizo 
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